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Modifican plazos contenidos en la Quinta 
Disposición Complementaria Final de 
la Directiva N° 0005-2021-EF/53.01, 
“Lineamientos para la formulación, 
aprobación, registro y modificación del 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en 
las entidades del Sector Público”

Resolución DiRectoRal
nº 0130-2021-eF/53.01

Lima, 20 de octubre de 2021

VISTO:

El Informe N° 0413-2021-EF/53.06 de la Dirección de 
Técnica y de Registro de la Información de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; y,

 
CONSIDERANDO:
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2.4 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 044-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de gestión 
fiscal de los recursos humanos del Sector Público, 
la implementación de los instrumentos de la gestión 
fiscal de los recursos humanos del Sector Público 
se encuentra a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a través de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos, que comprende, 

entre otros, la aprobación de los lineamientos para la 
formulación, aprobación y modificación del Presupuesto 
Analítico del Personal (PAP), así como brindar opinión 
favorable sobre el PAP de cada entidad del Sector 
Público, previo a su aprobación;

Que, bajo dicho marco normativo, se emite la 
Resolución Directoral Nº 0109-2021-EF/53.01 que 
aprueba la Directiva N° 0005-2021-EF/53.01, denominada 
“Lineamientos para la formulación, aprobación, registro 
y modificación del Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) en las entidades del Sector Público” que tiene por 
finalidad contribuir con la asignación y utilización eficiente 
de los ingresos correspondientes a los recursos humanos 
del Sector Público, en el marco de la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final de 
la citada Directiva, establece, entre otras disposiciones, 
que durante el año 2021, las entidades del Sector Público 
formulan el PAP y remiten la propuesta hasta el 30 de 
setiembre de 2021, y que en base a la propuesta remitida, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos evalúa y emite opinión hasta el 31 de octubre 
de 2021; 

Que, habiendo vencido el plazo de remisión del PAP, 
algunas entidades del Sector Público han presentado 
dicho documento de gestión de forma extemporánea, 
motivo por el cual resulta necesario modificar la Quinta 
Disposición Complementaria Final de la mencionada 
Directiva, con el objeto de ampliar el plazo para la remisión 
de la propuesta del PAP y para su evaluación y emisión 
de opinión respectiva por parte de la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, y de esta 
forma asegurar que las entidades del Sector Público 
cuenten con un documento de gestión institucional que 
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les permita una eficiente asignación y utilización de los 
ingresos de personal, en el marco de la Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos;

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público; y, 
en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación de la Directiva N° 0005-
2021-EF/53.01, “Lineamientos para la formulación, 
aprobación, registro y modificación del Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP) en las entidades del 
Sector Público”, aprobada mediante la Resolución 
Directoral N° 109-2021-EF/53.01

Modifícase la Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Directiva N° 0005-2021-EF/53.01, 
“Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y 
modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 
en las entidades del Sector Público”, aprobada mediante 
la Resolución Directoral N° 109-2021-EF/53.01, en los 
siguientes términos:

“QUINTA.- Aprobación del PAP en el marco de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

Durante el año 2021, las entidades del Sector 
Público formulan el PAP y remiten la propuesta hasta 
el 05 de noviembre de 2021. En base a la propuesta 
remitida, la DGGFRH evalúa y emite opinión hasta el 
06 de diciembre de 2021. Dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes de emitida la respectiva opinión, 
las entidades aprueban el PAP y remiten el acto 
administrativo que aprueba el PAP a la DGGFRH, 
dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a su 
aprobación, para fines de registro en el AIRHSP. El 
PAP aprobado es publicado en el portal institucional 
de la entidad del Sector Público, conjuntamente con 
la resolución que lo aprueba, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles después de su aprobación, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad. 

El PAP aprobado al amparo de la presente 
disposición complementaria, constituye el primer PAP 
aprobado en el marco de la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos. La presente disposición no es de 
aplicación obligatoria para las entidades que a la fecha 
cuentan con PAP aprobado previa opinión favorable 
de la DGGFRH”

Artículo 2.- Demás extremos de la Directiva N° 
0005-2021-eF/53.01

Dejar subsistentes los demás extremos de la 
Directiva N° 0005-2021-EF/53.01, “Lineamientos para 
la formulación, aprobación, registro y modificación del 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades 
del Sector Público”, aprobada mediante la Resolución 
Directoral N° 109-2021-EF/53.01

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos

2003550-1

EDUCACION

Designan Asesor II del Despacho Ministerial 

Resolución MinisteRial
nº 404-2021-MineDu

Lima, 21 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor VICTOR ROBERTO 
RODRIGUEZ RABANAL en el cargo de ASESOR II del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALFONSO GALLARDO GóMEZ
Ministro de Educación

2003945-1

ENERGIA Y MINAS

Designan Asesor de Alta Dirección del 
Despacho Ministerial

Resolución MinisteRial
nº 380-2021-MineM/DM

Lima, 21 de octubre de 202

VISTOS: El Memorando Nº 0509-2021/MINEM-SG de la 
Secretaría General; el Informe Nº 257-2021-MINEM-OGA-
ORH de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración; el Informe Nº 991-2021-MINEM/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Asesor(a) de 
Alta Dirección del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Energía y Minas; siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor César Gerardo 
Núñez Anamaria como Asesor de Alta Dirección del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Energía y Minas, 
puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ TORO
Ministro de Energía y Minas

2003992-1
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